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GUÍA PARA EL APRENDIZAJE 3° MEDIOS 

Fecha: 01/06/2021 – 30/06/2021 

Nombre del alumno: _____________________________________ Curso:_______ 

Asignatura: Promoción de la Salud y Prevención de la Enfermedad 

Objetivo de la clase: Detectar los factores de riesgo para la salud al interior del hogar, tanto a nivel familiar 

como comunitario, en relación con los sistemas de alimentación, higiene y recreación enfocados en los 

estilos de vida saludable.  

Objetivo de Aprendizaje: Aplicar estrategias de promoción de salud, prevención de la enfermedad, hábitos 

de alimentación saludables para fomentar una vida adecuada para la familia y comunidad de acuerdo a 

modelos definidos por las políticas de salud. 

 

Estilos de Vida Saludable. 

 

Un estilo de vida saludable se entiende como una forma de vida en la que las personas mantienen un 

equilibrio armonioso en la alimentación, las actividades físicas e intelectuales, el entretenimiento 

(especialmente al aire libre), el descanso, la higiene incluyendo el bienestar espiritual. 

Para llevar una vida sana o saludable es necesario evitar todo tipo de conductas considerados como 

excesivas, ejemplo; comer demasiado es tan malo como comer muy poco. En este sentido, se deben 

elegir alimentos que favorezcan e impulsen a una buena nutrición, especialmente; cereales, frutas y 

verduras. Beber suficiente agua favorece a las personas manteniendo su metabolismo óptimo, 

hidratación, entre otros.  

En nuestro entorno se presentan diferentes situaciones que impulsan a seguir estilos de vida que son 

perjudiciales para las personas, el problema, se encuentra dentro de la sociedad, ejemplo; la moda crea 

estereotipos de cómo debe verse una persona con el fin de demostrar “belleza y estilo”. En la actualidad 

se han ido incorporando estereotipos más cercanos a las realidades de las personas, pero todavía 

podemos encontrar situaciones en donde se impulsa la delgadez como “belleza, estilo y bienestar”, esto 

provoca que las personas deseen perder peso y en algunas situaciones llegan a adelgazar 

extremadamente, lo que hace que muchos jóvenes sufran enfermedades como la bulimia y la anorexia. 

 Bulimia: La bulimia es la ingesta excesiva de alimentos que después se intentan compensar con 

conductas anómalas como vómitos, abuso de laxantes y diuréticos, o dietas restrictivas 

intermitentes lo que se acaba convirtiendo en una costumbre que modifica la conducta de la 

persona. 

 Anorexia: Es un trastorno alimentario que causa que las personas pierdan más peso de lo que se 

considera saludable para su edad y estatura. Las personas con este trastorno pueden tener un 

miedo intenso a aumentar de peso, incluso cuando están con peso insuficiente. Es posible que 

hagan dietas o ejercicio en forma excesiva o que utilicen otros métodos para bajar de peso. 

Se han producido situaciones similares en otras áreas. Por ejemplo, es necesario dormir unas ocho horas 

cada día y caminar un aproximado de 20 cuadras al día (dependiendo de tu edad y condición física), pero 

muy pocas personas posee estos hábitos debido una diversas situaciones como el trabajo, los estudios, 

los programas de tv, el internet, estrés, etc. Nada debe convertirse en una obsesión, pensar 

constantemente en las cosas que pueden afectarnos y evitarlas desesperadamente solo llevará a la 

destrucción de nuestro equilibrio mental, en nuestro país las cifras de paciente con trastorno obsesivo 

compulsivo han aumentado exponencialmente (500.000 personas nivel país).  

 Trastorno Obsesivo Compulsivo (TOC): se caracteriza por pensamientos irracionales y los 

temores (obsesiones) que provocan comportamientos compulsivos. La obsesión en asuntos, por 



ejemplo; el miedo a los Microorganismo o la necesidad de organizar ciertos objetos de una manera 

específica. Los síntomas pueden manifestarse gradualmente y variar a lo largo de los años. 

El consumo de alcohol, tabaco, drogas y medicamento sin prescripción médica aun aumentado 

considerablemente en la última década, son acciones preocupante debido a que es perjudicial para la 

calidad de vida de la sociedad y futuras generaciones disminuyendo constantemente la esperanza de 

vida de la población, aumentando los factores de riesgo que provocan patologías crónicas, por ejemplo; 

Hipertensión Arterial, Diabetes Mellitus y Dislipidemia.  

 Hipertensión Arterial: afección en la que la presión de la sangre hacia las paredes de la arteria 

es demasiado alta. 

 Diabetes Mellitus: es una enfermedad crónica en la cual el cuerpo no puede regular la cantidad 

de glucosa en la sangre. 

 Dislipidemia: niveles excesivamente elevados de colesterol o grasas (lípidos) en la sangre. 

Todas estas problemáticas han impulsado la creación de diversos protocolos y programas de salud 

orientados a mejorar los estilos de vida de la población para lograr implementar una vida saludable.  

 

Guías Alimentarias, Actividad Física y Tabaco (MINSAL, Vida Chile,  

INTA U. de Chile) 

 

Este documento fue diseñado con la finalidad de educar a la población entregando instrucciones sobre 

actividades para fomentar la vida saludable promoviendo estilos de vida para la población Chilena. 

 

 

 



  

 

 



 



 

 



 

 

Todas estas recomendaciones permiten adoptar una nueva rutina alimenticia orientada a una 

nutrición balanceada, es relevante inferir que además de entregar instrucciones especifica él 

porque es necesario realizar esas acciones, además de entregar advertencias que se 

complementan con el propósito de mejorar el estilo de alimentación y nutrición de la sociedad. 



 

 



 

Las recomendaciones destinada a las actividades físicas están destinadas para poder realizarlas 

en cualquier momento del día adaptándose a diferentes situaciones y necesidades en diversos 

grupos etarios. Incluyendo recomendaciones para proteger a las personas antes, durante y 

después de la actividad física.  

 



 

 

 



 

 

 



 

El consumo de Tabaco además de provocar problemas de salud a la persona que inhala el humo toxico 

también provoca daños a las personas que se encuentran los alrededores, ejemplo;  

“José vive con su madre adulta mayor en un departamento de un tamaño reducido, él diariamente fuma 

1 cajetilla de cigarros diariamente dentro de su pieza hace 1 años aproximadamente. En los últimos día 

José se percató que su madre tiene dificultad para respirar por las noches y tose mucho, no entiende 

porque se está enfermando su madre debido a que ella es una mujer muy sana.” 

Realizando un pequeño análisis podemos deducir que la dificultad para respirar y la tos pudo desarrollarse 

debido al consumo de tabaco por parte de su hijo. La madre de José al estar en constante exposición al 

humo de cigarro se convirtió en Fumadora Pasiva.  

 Fumador Pasivo: Persona que no fuma pero que está sometida a los efectos nocivos del tabaco 

por aspirar el humo de las personas que fuman en su entorno. 

 

 



Las relaciones interpersonales que permiten realizar actividades en conjunto, experimentar nuevas 

situaciones que fomenten la recreación y buenas experiencias favorecen el bienestar mental y emocional, 

entregan vitalidad y entusiasmo por el futuro.   

A continuación, ejemplos de programas que fomentan la vida saludable y la implementación de estilos de 

vida: 

 

Programa Elige Vivir Sano (MINSAL) 

Dado el contexto de la ley  20.670 (CREA EL SISTEMA ELIGE VIVIR SANO) que crea el Sistema Elige 

Vivir Sano (EVS), constituye una oportunidad para construir una política de Estado en Promoción de la 

Salud, al institucionalizar una plataforma de trabajo intersectorial para el cumplimiento de la Estrategia 

Nacional de Salud, carta de navegación que establece las prioridades sanitarias al año 2020, donde el 

éxito de sus resultados esperados dependen en gran medida de la articulación de la política sanitaria con 

otras políticas públicas del Estado al considerar la influencia de los determinantes sociales de la salud en 

el proceso salud – enfermedad. 

Todo lo anterior, implica superar el paradigma de Promoción de la Salud, centrado en responsabilizar a 

las personas por sus ‘estilos de vida’ como sujetos individuales y en su lugar, asumir como Estado la 

responsabilidad colectiva de garantizar Calidad de Vida, Equidad y Protección, considerando la salud 

como un derecho humano, relevando una concepción de salud colectiva. 

Este giro apunta a instalar efectivamente el enfoque de Salud en Todas las Políticas en el país, pasando 

de la ‘cooperación’ a la ‘integración’ de los sectores del Estado en el trabajo por la calidad de vida de la 

población y su bienestar, y avanzando desde un paradigma biomédico hacia el de Determinantes Sociales 

de la Salud. 

Desde el punto de vista comunicacional las nuevas actividades enmarcadas en el  Elige Vivir Sano, deben 

referirse al “Sistema Elige Vivir Sano” tal como lo señala la Ley 20.670. En este sentido, no se debe hablar 

de “Programa”,  puesto que en estricto rigor es un sistema intersectorial del que son parte todos las 

políticas, planes y programas del estado que comparten como propósito los pilares del sistema. 

En el desarrollo del componente de salud del Sistema EVS prima el interés y el bienestar colectivo por 

sobre el individual. En este sentido debe quedar claro que las intervenciones son de  carácter colectivo y 

social donde lo primordial es otorgar acceso a las oportunidades para tener una vida sana, cambiando los 

entornos. 

a) Fomento de la alimentación saludable: consiste en la promoción de la educación en aquellos 

hábitos alimentarios tendientes a mejorar la nutrición integral y la disminución del sobrepeso. 

b) Promoción de prácticas deportivas: aquellas que fomenten el ejercicio y la actividad física como 

elementos fundamentales de la salud y el bienestar. 

c) Difusión de las actividades al aire libre: promoción de los beneficios que tiene la realización de 

acciones en las cuales exista contacto con la naturaleza. 

d) Actividades de desarrollo familiar, recreación y manejo del tiempo libre: son aquellas tendientes a 

fortalecer las familias y que facilitan el desarrollo de actividades dirigidas al esparcimiento y al 

ejercicio de disciplinas lúdicas o deportivas. 

e) Acciones de autocuidado: implica desarrollar habilidades que permitan optar por decisiones 

saludables que, incorporadas a las prácticas cotidianas, mejoren la calidad de vida del individuo, 

de la familia o de su comunidad. 

f) Medidas de información, educación y comunicación: son aquellas que difunden, incentivan y 

promueven el desarrollo de hábitos y prácticas saludables de vida. 

g) Contribuir a disminuir obstáculos que dificultan el acceso a hábitos y estilos de vida saludables de 

las personas más vulnerables. 

 

Programa Vida Sana (Municipalidad de Santiago) 

Es una estrategia de 6 u 8 meses que busca reducir los factores de riesgo de desarrollar diabetes mellitus 

y enfermedades cardiovasculares, a través de la modificación de los estilos de vida en el ámbito nutricional 

y de actividad física en la población que vive, estudia o trabaja en la comuna, inscrita en FONASA, 

perteneciente a la red de salud municipal de la comuna de Santiago y que cumple los criterios de ingreso. 

Disminuir los principales factores de riesgo de enfermedades cardiovasculares (dieta inadecuada, 

sobrepeso, obesidad y mala condición física) en lactantes, niños, niñas, adolescentes, adultos, 

embarazadas y mujeres post parto, de 6 meses a 64 años que sean beneficiarios de FONASA”. 



La población objetivo del programa son lactantes, niños, niñas, adolescentes, adultos, embarazadas y 

mujeres post parto, de 6 meses a 64 años que sean beneficiarios de FONASA”. 

Criterios de inclusión: 

 Ser beneficiario de FONASA. 

 Edad entre 6 meses y 64 años (incluyendo a embarazadas y mujeres post parto) con sobrepeso 

u obesidad. 

 Personas con perímetro de cintura aumentado. 

 Menores de 15 años con Diabetes Mellitus tipo 2 e hipertensión, derivados desde el nivel 

secundario. 

 Personas beneficiarias de FONASA que se hayan realizado una abdominoplastia en hospitales de 

la red pública de Salud o en establecimientos privados en convenio con instituciones públicas en 

el contexto de gestión de lista de espera. 

 Estar inscrita/o en uno de los centros de salud de atención primaria municipal de la comuna de 

Santiago. 

Actividad 

1. Investigue los signos y síntomas de las siguientes patologías: 

Bulimia: 

Anorexia: 

Trastorno Obsesivo Compulsivo: 

Hipertensión Arterial: 

Diabetes Mellitus: 

Dislipidemia: 

2. Investigue ¿Cuál es la función de los sellos presentes en los envases de alimentos?  

 

3. ¿Por qué el consumo de drogas es dañino para la salud? 

 

4. ¿Por qué no se deben consumir medicamentos sin prescripción médica? 

 

 

5. Según su opinión ¿La Guías Alimentarias, Actividad Física y Tabaco es un documento 

indispensable para mejorar los estilos de vida? 

 

 

Webgrafía 

 http://www.repositoriodigital.minsal.cl/bitstream/handle/2015/468/1179.pdf?sequence=1&isAllowe

d=y 

 http://www.saludstgo.cl/programa-vida-sana/ 

 https://www.minsal.cl/promocion_participacion_evs/ 

 https://plataformacelac.org/politica/504 
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